
Notas sobre las propiedadesdel cabildo
catedralicio de Zamora en el último tercio

del siglo XIV (1372-1402)

En el Archivo de la Catedralde Zamorase conservaun libro, co-
nocidopor el nombrede Tumbo Tercero’, en el que se contienenuna
serie de copias notarialesde documentosy acuerdoscapitularesde
los últimos años del siglo xiv y primeros del xv, fundamentalmente
de los años1372 a 1402.

La casi totalidad de esta documentaciónse refiere a compras,
ventaso arriendosrealizadospor el cabildo o algunode sus miembros
en dicho periodo. No es posible asegurarque en el libro esténrese-
ñadastodaslas operacionesde estaíndole que dicha institución llevó
a caboen estos años2 sin embargo,constituyeun corpusdocumental
lo suficientementeimportante como para permitir algunas reflexio-
nes e incluso elaborarciertasconclusionessobrela adquisicióny ges-
tión de propiedadespor parte del cabildo en estelapso de tiempo.

El libro constade sesentay nuevefolios escritosen letra cortesa-
na muy regular y de fácil lectura; los documentos—un total de se-
sentay sietesin contartomasde posesión,cartasde procuración,etc.—
estánescritos por Alfonso Martínez, notario apostólicoy clérigo de
Andavias, unos son copia de originales redactadospor él mismo y
otros son trasladode documentosredactadospor otros escribanos.

Paradar una idea generaldel contenidodel libro, dividiremos los
documentosen cinco tipos diferentes: 1, compras; 2, ventas; 3, cen-
sos; 4, truequesy donaciones;5, otros.

Archivo Catedralde Zamora (ACZ). Legajo 10-bis: Libros Tumbos,núm. 3.
AHN. Microfilm, rollos 7993-7996.

2 De hecho, hay algunosdocumentosde este momento conservadosen el
Archivo Histórico Provincial de Zamora que citaremosa lo largo del trabajo.

En la España Medieval. Tomo y. Editorial de la Universidad Complutense.Madrid 1986
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1. COMPRAS

He aquí el cuadro de las adquisicioneshechaspor el cabildo o
alguno de sus miembros en estos anos:

Año l374~: Unas casascon su bodegay cinco cubas en la
Rda de los Leones por 3.000 mrs.

Año l374~: Una casa con su bodegay seis cubas en la Rúa
de La Cárcava por 1.500 mrs.

Año 1375~: Unas casasen la plaza de San Juan de Puerta
Nueva por 2.200 mrs.

Año 1385 6: Casasen la collación de SantaLucía, casas,viñas
y una heredad en Arsenillas (aldea de Zamora),
unas casasen el Postigo de la Reina por 5.000 mrs.

Año l385~: Dos casasen la judería por 4.000 mrs.
Año 13968: Una bodegaen la Rúa del Mercadillo por ...... 3.000 mrs.
Año t396~: Unas casascon su bodegaen Zamora ( no cons-

ta la cantidad).
Año 1396 10: Una heredadde pan llevar en Valverde (lugar des-

poblado pertenecienteal cabildo por 380 mrs.
Año 1397 II: Unas casascon su sobrado en la plaza de Santa

Lucía por 3.800 mrs.
Año 1402 ¡2: Unas casas «sol peñedo» con su bodega, cinco

cubas y una tina por 5.000 mrs.

A esto hay que añadir el pago en 1372 ‘~ de cinco mil maravedíes
de los diez mil queel cabildo debía,por sentenciaarbitral, sobreuna
aceña en Olivares y los mil quinientos pagadosen 137614 por unas
casasen la judería.

Llama la atención en primer lugar, ademásde la relativa impor-
tancia del desembolso—unos treinta y cinco mil maravedíes—que
es difícil de calibrar, el hecho de que la mayoríade las comprasre-
sefladaslo son de propiedadesurbanas,dasasy bodegas,y además
algunasde ellas en puntosneurálgicosde la ciudad en estosaños: rúa
del Mercadillo, rúa de los Leones,plaza de SanJuan de PuertaNue-

3 Libro tumbo núm. 3 (en adelante,sólo daremosla foliación), Fs. 51 v.-52 r.
~ Ps. 53v.-54v.
~E. 53 r.-v.
6 Fs. 44 r.-45 y.
7 E. 41 r.-v.
8 Ps. 47 r.-48 r.
9 E. 49r.-v.
lO Ps. 13 v.-14 r. y AHPZ. Carpeta 1, doc. 24. Todas las referencias a la do-

cumentaciónde este archivo están tomadasdel catálogo sobre la «Documen-
tación medievaldel archivo histórico provincial de Zamora»,Studia Histórica
(Historia Medieval), vol. 1, núm. 2 (1983), Universidad de Salamanca,de José
Luis RODRÍGUEZ DE DIEGO.

“ Fs. 18 r.-19r. y AHPZ, carp.8, doc. 17.
82 F. lr.-v.
‘3 AHPZ., carp. 1, doc. 22.
‘4 AHPZ., carp. 1, doc. 23.
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va y plaza de SantaLucía; las dos primeras,arterias principales de
la ciudad, una —la rúa del Mercadillo— de la ciudad vieja, la otra,
de la nueva zona de expansiónde la ciudad que ha ido desarrollán-
dose a lo largo del siglo xiv. En cuanto a las plazas, San Juan de
Puerta Nueva, podría considerarseel centro institucional, lugar de
reunióndel concejo; SantaLucía, centroeconómicoy comercial,don-
de estánsituadaslas carniceríasy pescaderíasde la ciudad.

De la orientacióneminentementeurbanade estascomprasparece
deducirseel hecho de que,en estaépoca,el patrimonio rural del ca-
bildo está perfectamenteconsolidadoy, por tanto, los esfuerzosde
los capitularesse dirigen a incrementarsu presenciay a extraeruna
parte importantede sus rentasdel ámbito urbano. Más adelante,ve-
remos cómo algunasde estasadquisicionesson inmediatamenteda-
das en censo y amortizadasen un corto períodode tiempo.

Por otro lado, despuésde unos añosen que la ciudadha sido pro-
tagonistadestacadoen el enfrentamientofratricida entre Pedro 1 y
Enrique de Trastámara—en el bandodel primerohastamásallá del
final de la contienda,pues Zamora no se rindió hasta1371—, con la
consiguientesecuelade destruccionese inseguridad; va a venir un
período de relativa paz y cierta brillantez: concesiónde numerosos
privilegios por partede los primeros Trastámaras,numerosasvisitas
reales,presenciade algunos miembros destacadosde la noblezaur-
banaen organismosdel reino 15, etc. Todo ello hará que se produzca
un Importante impulso económicoen el que, sin duda, el estamento
eclesiásticoparticipó de forma activa; en cierto modo, el interés por
acrecentarsus propiedadesurbanases uno de los indices que confir-
manesta participación.

Otro aspectodestacablees la existenciade algo parecidoa una
planificación en la política de adquisiciones.Obsérvesecómo se pue-
den agruparlas comprasen tres momentos: una primera inversión
en los añoscentralesde la décadade los setenta,unasegundaen 1385
y, por fin, una terceramás fuerte entre 1396 y 1402. Las inversiones
se producen dejandoun lapsoentresi de unosdiez años.Tal vez pue-
da considerarsecomo algo casual, derivado de las posibilidadesde
compraque se presentasen,sin embargo,en mi opinión, no es desca-
bellado pensarqueel cabildo teníaunacierta planificación en su po-
lítica de adquisiciónde propiedadesurbanas,con períodosde capita-
lización intermediosque permitierannuevasinversiones.

Algunas de estascomprasno estánhechaspor el cabildo directa-
mentesino por algunode sus miembros,puedeplantearsela dudade
si lo hacían a título particular o en nombre de la institución. Los do-

15 Alonso de Valencia, caballero zamorano y procurador en las Cortes de
Madrid de 1391, es nombrado miembro del Consejo de Regencia. Cortes de
Castilla, tomo II, pp. 483 y ss.
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cumentosson poco esclarecedoresen esesentido.En cualquiercaso>
parecelógico suponer,y así lo atestiguanotros documentosreferi-
dos a dignidadesdel cabildo ¡6, que los bienesadquiridosa título par-
ticular revertían tras su fallecimiento, si no en su totalidad por lo
menosunaparteimportante,en el cabildo.

2. VENTAS

Realmenteno hay ningún documento en todo el libro que pueda
ser consideradoen puridad como una venta, lo cual es bastantesig-
nificativo. Sabida es la escasapropensiónque las instituciones reli-
giosassuelentenera desprendersede sus bienes,sin embargo,en este
casome inclino a pensarque la ausenciade ventasen estosaños es
más bien un índice de la excelentesalud financieradel cabildo que
puedeacometerla tarea de ampliar sus propiedadesurbanassin, por
ello, disminuir su patrimonio en otros sectores.

Incluimos en este apartadoun documento,el contenidoen el folio
sesentay seis, que no es unaventa sino, más bien, un truequeo un
arriendo, pero que por tener un caráctercasi definitivo, de algún
modo, podría considerarsecomo lo primero.

En el año 1399, el concejode la ciudad,por mediacióndel obispo,
solicita al cabildo la cesiónde unospastossituadosen términospró-
ximos a la ciudad~ con objeto de que los ganadosqueacudena ella
con ocasiónde unaferia anualde ganadostenganun lugar dondeapa-
centarseya que, de no producirsela cesión,la feria tendríaque sus-
pendersedadala carenciade pastosqueel concejotiene.La autoridad
municipal ofrece dos formas alternativasde pago de los mil marave-
díes anualesque ofrece como compensación,bien situadosen algu-
nas de las rentasdel concejo—«de las mejor paradas’>—,o bien, do-
nando al cabildo casasen la ciudad que le reportaríananualmente
dicha cantidad.El cabildo aceptala ofertay decideque «eramáspro-
vecho las dichasposesionese no las dichasrentas”,ademásponecomo
condición que los mencionadospastospuedan ser utilizados tanto
por los ganadosque acudena la feria, como por los ganadosde los
propios vecinosde la ciudad y los del mismo cabildo.

Desdecualquier punto de vista un excelentenegocio,el cabildo
acrecientasus propiedadesurbanas,eje de su política financieraen
estosanos,no cedede un modo definitivo la propiedadde los pastos
y ademáslogra que sus ganadospuedanseguir utilizándolos. Todo
ello sin contar el aumentode su prestigio social —no se olvide que

16 Vid., notas27 y 28.
‘7 Valona, Guimares,Valdelaspellasy El Puerto.
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los vecinosde la ciudad también podránhaceruso de los pastos—
y la constataciónde su peso específicoen el seno de la comunidad
frente a una autoridad municipal con la que las relacionesno siem-
pre eran cordiales,a pesar de los frecuentesnexos familiares entre
canónigosy regidores.

3. CENSOS

Las cartas de censo constituyenel grueso de la documentación
del libro. Son,utilizando el símil bolsístico, los dividendosde la po-
lítica de adquisicionesllevada adelantepor el cabildo.

Cada uno de los censospresentacaracterísticaspropiasy es peli-
groso hacergeneralizacionesexcesivasque podrían inducir a confu-
sion. He aquíun intento de sistematizaciónqueno pretendeser una
tipología completade todos los censos,pero quepermitehacerseuna
idea aproximadade la forma en que el cabildo administrabasus pro-
piedadesen arriendo.

A) En primer lugar, los censossobrepropiedadesrústicas: huer-
tas> herreñales,casasy corralesen los pueblosy suelosen la ciudad,
generalmentesituadosen zonasno urbanizadaspróximas a la mura-
lla o a las aceñasen el río Duero. Solían ser censosa perpetuidado
por dos vidas, las cantidadesque se cobrabaneran más bien peque-
ñas—entre cinco y veinte maravedíes—e incluso, en algunoscasos,
se cobraban productos en especie, gallinas fundamentalmente.En
los censossobresuelos,en el contratofigurabahabitualmentela con-
dición de construir una casasobre él en un plazo determinadode
tiempo so pena de que la propiedady el uso volvieren de nuevo al
cabildo. En numerososcasos,no en todos, el arrendatariotiene la
facultad de vender la propiedadsiempreque lo hagatraspasandoel
censocon ella, si no la venta no será autorizadapor el cabildo. Las
fechas de pago habitualespara este tipo de censos,eran o San Mi-
guel de septiembreo SanMartín de noviembre;el retrasoen el abono
del censoal mayordomodel cabildo suponíaunapenalizaciónde dos
maravedíesdiarios.

B) Los censossobre propiedadesurbanas,en su mayoría casas,
tienenuna cuantíasuperiorque oscila entrelos veinticincoy los tres-
cientos cincuentamaravedíes>generalmenteson de carácterperpetuo;
sólo hay una excepción: unas casasen la rúa de Los Leones—las
mismasadquiridasen 1374 por cinco mil maravedíes—que se arrien-
dan por un plazo de cuatro años,a razón de trescientoscincuenta
maravedíesanuales.El cobro de estos censosse solía haceren dos
plazos,el primero por San Juan de junio y el segundopor Navidad,
la multa por el retrasoen los pagososcila entredos y cuatromarave-
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díes. El arrendatariono podía traspasarlas casas,con el censo in-
cluido, sin la previa autorizacióndel cabildo.

C) Un tipo de censoespeciales el que recaesobre las aceñasy
molinos de paños. Hay tres documentosrelativos al arriendo de ace-
ñas cada uno de ellos con sus característicaspropias. En el primero
de ellos ~«, del año 1392, el cabildo da a Juan Pérez> «maestro de
aqeñas»,un suelo en el arrabal de Olivares dondesolíaestarunaace-
ña («que llaman La Gallega»)para que los reconstruya,«asy de fun-
damentocomo de pretil e de piedra e de madera...con sus muelas
e casa>’,en un plazo de dos años; a partir de ese momentoel cabildo
dispondrá de ella cuatro días con sus nochesy JuanPérezotros cua-
tro más dos para «la mostrelade la dicha ageña”.Cuandomueransus
herederostodo pasaráa manosdel cabildo.

En el segundo~, del año 1395, el cabildo arriendaa la cofradíade
la SantaCaridad y el Santo Espíritu, agrupaciónde tejedoresde lien-
zos, cardadoresy pañerosde caráctergremial~, cuya sedeestá en el
Valle «sol peñedode Sta. Olalla», todos los cañalesy molinos de paño
que el cabildo tiene en Tejaresy Matarrana(en el río Duero) por dos
mil trescientoscincuenta maravedíesanuales.Los cofradestienen la
obligación de tener todos los molinos en funcionamiento y perfecta-
mente reparados.Si transcurrido un plazo de dos años la cofradía
no ha hecho efectivala renta, el cabildo podrá procedera embargar
sus bienes. El arriendoparecetener un carácterpermanente,si bien
no hemos encontradoninguna referenciaposteriordel mismo.

Por último 21, en 1399, el cabildo arrienda de por vida a Alfonso
Fernándezde la Trinidad y a su cuñadouna aceñaen las aceñasde
Pinilla por mil cien maravedíes.

D) Otro tipo de arrendamientoque apareceen el libro es el que
se denomina con el nombrede «a pasturía».Este modelo de contrato
se refiere fundamentalmentea los viñedos y consisteen que el arren-
datario se hace cargo de la viña —generalmenteabandonadaso en
muy malas condiciones—y se comprometea trabajarla (arar, escar-
bar, cavar y acogombrar)duranteel primer año; posteriormente,en
un plazo que oscila entre los cuatro y seis años disfrutara de su pro-
ducción íntegramente—sin pagarninguna renta o unacantidadprác-
ticamente simbólica: tres maravedíes—.Finalizado este periodo la

18 Ps. 24 v.-25y.

Es. 5 v.-7 r. y 63 v.-66r.
~ José S,~NcHEZ HERRERo:«Cofradías,hospitalesy beneficenciaen algunas

diócesis del Valle del Duero,siglos xiv y xv”, Hispania,núm. 126 (1974), Pp. 5-51.
No señalaesta cofradía entre las cofradías-gremiosde Zamora, si bien señala
una cofradía de La Caridad entre las de carácterpenitencial,cuya primera re-
ferencia documental es de 1494. Así pues, en caso de que identifiquemos am-
bas, habría que concederlaun caráctergremial y remontar su existencia,por
lo menos,a un siglo atrás.

21 Ps. 4v.-5 r.
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LISTA DE PROPIEDADESARRENDADAS POREL CABILDO

Rúa de Los Leones(Z)

Ig. de la Trinidad (Z)

Col. 5. Leonardo(Z)

Cabañas

Tordobispo

Sta.María delViso

Rúa de 5. Andrés(Z)

Arcenillas

Arcenillas

Arcenillas

Arcenillas

1384 Olivares (A)

Año Localización Objeto Arrendatario Renta

SanFrontes(A)

El Perdigón

El Perdigón

Col. 5. Leonardo(Z)

San Frontes(A)

SanFrontes(A)

Olivares (A)

Tordobispo

Entrala

Fresnode la Ribera

Coreses

Avedilio

Olivares(A)

Casasy bodega

Unos suelos

Dos casas

Sueloy casas

Suelo

Suelosy corral

Unacasa

Mediaviña

Media viña

Un suelo con
casa

Un suelo y una
viña

Un suelo

Un suelo

Una viña

Una viña

Dos casas

Un suelo

Un suelo

Un suelo

Un suelo

Una viña

Heredadde pan
llevar rasa

5 aranzadasde
viña

Una casa

Un suelo

Alfonso Juan,calderero

SamuelAbenatar

JuanLópez, mercader

DiegoEsteban

JuanGonzález

AndrésAlfonso

SanchoPérezGallego

BartoloméDiéguez

Alfonso García

Alfonso García

JuanAlfonso

Alfonso Fernández,
maestrode aceñas

DiegoJuan,molinero

Fellicia Diéguez

María Yagiies

Miguel Pérez,carpintero

JuanMartínez

BartoloméFdez.

Ruy González

JuanDiéguez

DiegoRomán

Alfonso Roldán,clérigo
de Algodre

El mismo

JuanEsteban

JuanBeneytos,molinero

1374

1378

1379

1379

1379

1380

1380

1384

1384

1384

1384

350 m.

12 m.

25m.

8 m.

8 m.

8 m.

25 m.

óm.

6 m.

12 m.

20m.

12 m.

12 m.

(1)

(1)

30 m.

3 m.

10 m.

6 m.

lOm.

(1)3m.

150

20

10

1384

1384

1384

1384

1385

1385

1385

1385

1387

1389

1389

1391

1392
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LISTA DE PROPIEDADESARRENDADAS POREL CABILDO ~continuación)

Año Localización Objeto Arrendatario Renta

Sueloparaaceña

¡ Unos suelos

Un suelo

Molinos de paño

Huertay
palomar

Unosviñales

Una aceña

Unascasas

Unascasas

Unascasas

Unascasas

Un suelo

Una viña

10 aranzadasde

viña

Unascasas

Una viña

Heredady

palacio

Suelos

Casascon
huerto

Olivares(A)

Sanzoles

Molacillos

Tejaresy Matarranas(Z)

SanFrontes(A)

Aribayos(3)

Aceñasde Pinilla (Z)

Puertade 5. Pedro (Z)

Rúa deS.Andrés(Z)

Iglesiade 5. Pedro(Z)

Colí. 5. Simón (Z)

Puertade5. Martín (Z)

La Portiella(4)

El Perdigón

Colí. 5. Cebrián(Z)

Vago de FuenteFerrado-
so (s.l.)

La Hiniesta

Villalube

Venialbo

JuanPérez,maestrode

aceñas

JuanCordero,clérigo

PedroRamírez

Cofr. Sta.Caridad

Diego Lópezde Torres

JuanFdez.Avedillo
Alonso Fdez.dela

Trinidad

IsaacAvenrros

Luis Fernández

EstebanRodríguezde
Aspariegos

PedroMartínez

FerrandMartínez,
hortelano

PedroMartínez

EstebanRodrigo

AbrahamAbena

Alfonso Bartoloméy
Alf. López,carpint.

Rodrigo Alvarez del
Burgo, regidor

JuanGómez

FerrandAlfonso

(Z): Zamora.(A): Arrabal de Zamora. g: Gallinas.
(1) Soncontratosde «Pasturia”.
(2) El cabildo podráusarla aceñacuatrodíasconsusnoches.
(3) Despobladocercanoa Bamba.unos14 km. al surestede Zamora.
(4) A unoscinco km. al oestede Zamora,cercadel despobladode Valverde.

1392

1392

1395

1395

1396

1398

1399

1400

1400

1400

1400

1400

1400

1400

1400

1401

1401

1402

1403

(2)

12 m.

2 g/6m.

2.350m.

50 m.

25 m.

1.100m.

20 m.

son.

130m.

100 m.

10 m.

30 m.

100

200m.

20

120

1 g/7

40m.
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mitad de la viña seráparael arrendatarioen propiedady la otra mi-
tad pasaráal cabildo ~.

Sobre la personalidady condición social de los arrendatarios,la
documentaciónno es excesivamenteexplícita. Hay un cierto predo-
minio de los molineros y maestrosde aceñasy miembros de los ofi-
cios textiles —la ya mencionadacofradía de la Caridad—> lo que de-
muestrael interés del cabildo por este tipo de actividades.Carpinte-
ros, caldereros,hortelanos,mercaderes,tambiénaparecencomo arren-
datarios,así como clérigosy personasde posición social acomodada:
un regidor, caballeros—los Aspariegosson unade las familias zamo-
ranasmás preeminentesen estemomento—.Por último, tambiénapa-
recenalgunosjudíos, lo cual demuestraque, aunqueel antisemitismo
es monedacorriente en estos años,el cabildo no parecetener ningún
inconvenienteen mantenerrelacionescon elementosde la juderíaza-
morana.

Así pues, un conjunto de cuarentay tres arrendamientos,distri-
buidos entre poblacionespróximas y Zamora y sus arrabales—San
Frontes y Olivares—, que suponíanal cabildo unos ingresosanuales,
al final del período, en torno a los cinco mil quinientos maravedíes,
algunos productos en especie,el uso de algunos días de aceñay la
propiedadde algunasviñas antesincultas, ademásla buenaconserva-
ción y, en muchos casos,mejora(construcciónde casasy aceñas)de
suspropiedades.

4. DONACIONES Y TRUEQUES

Las donacionesfueron otro de los mecanismosutilizados por el
cabildo para incrementar su patrimonio. La abundantedocumenta-
ción que de los siglos anterioresse conservaen el Archivo de la Ca-
tedral, demuestra,sin ningún género de dudas,que la parte más im-
portante del patrimonio del cabildo procedede donaciones—regias,
del obispo, de particulares—,sin embargo,en este momento y a lo
largo del siglo xv, las donaciones,aún sin desaparecer,disminuyen
de forma notoria.

Las donacionesreseñadasen el libro son cinco. La primera de
ellas~, bastantetardía, pues,de 1420, es la entrega,por partedel por-
tero de la catedral, de las casas donde habita, reservándosesu uso
mientrasvivan él, su mujer y su hijo. En 1399~, Juan Fernándezde
Quintanilla dona al cabildo unas casas—con su huerta, corral y bo-
dega—en la rúa de San Pedro,así como el resto de susbienesen Za-

22 Aparecen tres contratoscon esta denominación.Fs. 42 r.-44r.
23 f~ 2r.
24 Fs. 15v.-16v.
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mora y en Venialbo. En 1390~, el cabildo recibe unasposesionesen
el lugar de La Franca (sin localizar), a cambio de dos aniversarios
anuales.En 1396~, Alfonso García «sellero»donauna viña en térmi-
no de Zamoraal cabildo, en pago de una deudaque reconocetener
con él ademásde parala salvaciónde su alma, sin embargo,seguirá
usufructuando la viña mientras viva pagando diez maravedíesde
renta.

La más interesantede todas estasdonaciones,porquevienea con-
firmar la idea antesexpuestade que los bienes de los capitularesre-
vierten, en última instancia,en el cabildo, es la hechapor Alfonso
García—abad de Sancti Espiritu y canónigode Zamora—en 1402 2~

quien entregaal cabildo la mitad de unas casas«al postigode la rey-
na»y otras junto a las anteriores«quesalena la cal de la bollonera»,
ademásle entregatodo lo que posee en Fernandiel de Sayagoy los
cortes de Muga, Pasariegosy Villar del Buey, posesionesestasúlti-
mas que acababade adquirir por quince mil maravedíes~. Todo ello
con condición de que se celebren aniversariospor su alma una vez
a la semana,ademásde conservarel uso, renta y fuero de todo ello
mientrasviva.

Por lo que se refiere a los trueques,apartedel ya citado acuerdo
con el concejo,en 1356~ el cabildo cambiaunos corrales por unas
casasen Zamora«en la peñaquedicen del conde».En 1382~, cambia
el uso de dos días con sus nochesen una aceñade Pinilla y dos yuga-
das de heredadrasa por la utilización de dos aceñasen Olivares
dos días con sus nochescada una.

5. Ori~os

Reseñamosaquí algunosdocumentosde índole variada y que no
se puedenencuadraren los apartadosanteriores.

La creaciónde una capellaníaen 1372 por el chantreGómezMar-
tínez, dotándola con las rentas de un beneficio en Casasecade las

31

Chanas
Un pleito del año 1374 entre el cabildo y el monasteriode Santa

María de las Dueñasde Zamora sobrelos diezmosde las heredadesy

~ F. 38v.
26 Fs. 62v.-63r.
27 Fs. 20v.-21y. y AHPZ., carp. 8, doc. 18, diciembre21.
2~ AHPZ., carp. 8, doc. 18. Suer Alfonso vendeal abad las mencionadaspo

sesionesel 9 de noviembre.
29 Fs. 34 r.-35 r.
~“ Ps. 35 r.-36 r.
~‘ Ps. 56v.-57 r.
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ganadosdel lugar de Carpenteros.En la sentenciase resuelveque el
cabildo reciba el tercio de dichos diezmos~‘.

Un testamento, año 1382, del caballero zamoranoFerrandRamí-
rez, miembro de la cofradía de los Racioneros,que deja mandaspor
valor de másde quincemil maravedíes~.

La toma de posesión,en 1396, de tres días con sus nochesen un
canal trucheroen el río Esla, cerca de Castrotorafe‘~.

CONCLUSIONEs

A manerade conclusiónpodemosseñalaralgunascuestionesque
parecentraslucirsede la lectura de la documentacióncontenidaen el
Libro. Teniendo en cuenta siempre que nos referimos a un período
de tiempo reducidoy muy concretoy a unos documentosde los que
no tenemos la seguridad que reflejen el conjunto de las posesiones
y actividadesdel cabildo en el ámbito urbano en dicho período.

1. En primer lugar, y estopareceun fenómenopeculiar de este
momento,por lo que se refiere a la forma de adquisicióndel patri-
monio urbano, es notoria la importanciade las comprasen compa-
ración con otros sistemasde obtención de propiedades,es decir,
permutasy donaciones,mucho más frecuentesen épocasanteriores
en lo referentea propiedadesrurales y rentasderivadasde las acti-
vidades agrícolasy ganaderas(diezmos).Estaabundanciarelativa de
las compras parecesignificar una urgenciapor parte del cabildo en
constituir un sólido patrimonio urbano del que parece careceren
estemomento~.

2. La ausenciade ventas>de la que cabe concluir que el cabildo
tiendea conservarsus propiedadesen la ciudad y, a la vez, confirma
la idea de queestamosen un momentode formación del patrimonio
en el ámbito urbano.

3. Las propiedadesrurales del cabildo aparecenya fuertemente
consolidadasy no son objeto de especialesinversioneso ampliacio-

~ Es. 58 r.-60 y.

~ Fs. 50 r.-51 r.
34 E. 63 r-v.
35 Refuerza esta idea el hecho de que en los deslindesde todaslas propie-

dadesmencionadasa lo largo del trabajo, sólo dos lindan con casasdel cabil-
do. Entre los propietarios que aparecenen los deslindeshay un predominio
enorme de los particulares; en menor medida también aparecenotras insti-
tuciones religiosas: iglesias de La Trinidad, San Clodio, San Bartolomé y San
Leonardo, monasteriosde San Miguel y Moreruela y cofradía de San Antón.
Aparte de las calles, el concejo solamenteaparececitado una vez como pro-
pietario de un inmuebleen los deslindes.
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nes, se adquieren algunasposesionespero para consolidaro comple-
tar las ya existentes~.

4. La existencia de una cierta planificación en la actividad in-
versora, con períodos de capitalización intermedios, así como una
preocupaciónconstantepor la mejora de la infraestructura de sus
posesiones:construcción de casas,puestaen cultivo de terrenos sin
explotar, viñedos especialmente,etc.

5. Un especial interés por las actividadesde carácterartesanal
como forma de obtener sustanciososbeneficios: reconstrucciónde
aceñas, adquisición de otras nuevas, trato directo con las corpora-
cionesgremiales.

6. Una cierta flexibilidad y amplitud de criterios a la hora de
gestionarsu patrimonio, lo cual se manifiesta en dos hechossignifi-
cativos; por una parte, la variedad de tipos de contrato suscritos,en
una búsquedade mejores condicionesy mayoresbeneficios, y, por
otro lado, el hecho de tener relacionescon todos los sectoresde la
sociedad:particulares de diferentesoficios, gremios,el concejo y, es-
pecialmente,minorías religiosas.

7. Por lo que se refiere a la tipología de estaspropiedadesurba-
nas hay un evidente predominio de las casas,entendiéndolascomo
unidadesde renta y no de construcción,ya que es difícil, a veces,ave-
riguar si se trata de varios inmuebles,de uno sólo o de parte de él
(sobrado, corral, cámara, etc.). En segundo término, por orden de
importancia, aparecenlas bodegasbien de modo individual o bien
formando parte de una casao unidad de renta—destinadasa la con-
servación del vino, sin descartar que pudieran servir para el alma-
cenamiento de otros productos.También aparecenmencionesde un
lagary de varios suelosy huertassituados,como ya hemosseñalado,
en los arrabales o en los aledañosde la muralla. Ya nos hemos refe-
rido con anterioridad a las aceñasy molinos, situadosen las cerca-
nías de la ciudad, sobre el río Duero, fundamentalmenteen los arra-

37
bales de Pinilla y Olivares

8. En cuanto a la distribución espacialno hay datos suficientes
para establecerconclusionessólidas. Se aprecia que las posesiones
capitularesabarcantodo el ámbito urbano de Zamora,si bien se ob-
serva una mayor densidaden la judería y en las collacionespróxi-
mas —San Pedro, La Magdalenay SantaLucía— todas ellas en la

36 Aún no existe un estudio de conjunto sobreel cabildo zamorano,si bien
el conocimiento de la documentacióndel archivo catedralicio permite adelan-
tar estaafirmación que desarrollamoscon más extensión en nuestratesis doc-
toral en cursode elaboración.

37 Aunque referido a un momento posterior, es interesanteel trabajo de
José Antonio ALVAREZ VÁzounz. «Molinos harineros y economíadel Antiguo
Régimen: las aceñasdel cabildo de Zamora (1500-1841)»,Studia Zamorensia,2
(1981), Pp. 85-115.
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ciudad vieja, y su prolongaciónen la ciudad nueva (El Valle): la co-
llación de San Leonardo.El otro núcleo de fuerte densidad se sitúa
en las inmediacionesdel Postigo de la Reina, que correspondea la
collación de San Bartolome.

Manuel F. LADERO QUESADA
(UniversidadNacional de Educacidna Distancia)


